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Bogotá D.C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ref: 110014003052 2021 01019 00 
 
 
Previo a decidir sobre la terminación del proceso, se requiere a la apoderada de la 
parte actora para que aclare su petición, y en tal sentido, precise si la solicitud 
obedece al pago total de la obligación o de las cuotas en mora. Igualmente, 
conforme a lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., expresará lo concerniente 
a las cosas procesales. 
 
Ahora bien, de un análisis del expediente advierte el Juzgado que se llevó a cabo 
diligencia de secuestro de bien objeto de la medida cautelar, razón por la cual, se 
requiere a las partes para que informen de manera conjunta quien asume el pago 
de los honorarios que se causen a favor del auxiliar de la justicia, una vez finalice 
su labor. 

 
  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[1-2] 

SR. 
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